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Para los fines procesales pertinentes, se pone en conocimiento del extremo actor el 

reporte de depósitos judiciales, elaborado por la secretaría del Juzgado, y el 

comprobante de consignación de depósito judicial aportado por la demandada (núm. 

036 y 037).  

 

Así mismo, se pone en conocimiento lo expuesto por el extremo ejecutado en los 

numerales 031 y 033 de esta foliatura virtual, para que se manifieste al respecto.    

 

Observados los escritos allegados al expediente por la parte pasiva (núm. 031 y 

033), previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la memorialista 

para que conforme lo dispuesto en el artículo 158 del Código General del Proceso, 

manifieste si pretende la terminación del amparo de pobreza concedido en auto del 

8 de octubre del año que avanza, por ende actuar en causa propia, dado que hasta 

que no se posesione el profesional del derecho que la represente no se puede 

continuar el trámite del proceso. Se le concede el término de cinco (5) días, so pena 

de entrar el Despacho a resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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